
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 718/13

AY U N TA M I E N T O D E A R É VA L O

ANUNCIO DE LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN Y CONSERVA-
CIÓN DEL BAR DE LAS PISCINAS MUNICIPALES.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Ayuntamiento de Arévalo. Secretaría.

2) Domicilio: Pza. del Real, 12

3) Localidad y código postal: Arévalo 05200

4) Teléfono: 920.30.16.90

5) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayuntamientoarevalo.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Privado.

b) Descripción: Explotación y conservación del bar de las piscinas municipales. 

c) Duración de la concesión: Un año, prorrogable por otro.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Canon: Se fija al alza, siendo de 2.750 € anuales, más IVA, para el primer año. Al siguiente
se le aumentará en la misma proporción de incremento del IPC del año anterior.

5. Garantías exigidas:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA.
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6. Requisitos específicos del contratista: cláusula 9 del Pliego de cláusulas administrativas.

7. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el BOP. Si el último día coincidiera en sábado, domingo o festivo se
prorroga al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: cláusulas 9 y 11 del Pliego de cláusulas administrativas.

En Arévalo, a 19 de febrero de 2013.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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